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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica la Resolución de 8 de febrero de 2016, por la que se 
convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de 
Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros sanitarios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Advertidos errores en la Resolución de 8 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico 
(Matrón/a) en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 33, de fecha 18 de febrero de 2016, se procede a corregir en 
los siguientes términos:

Primero.— Página 3101.
Donde dice:
Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 35 plazas de personal estatu-

tario sanitario de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a), 
con arreglo a las siguientes bases:

Debe decir:
Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 36 plazas de personal estatu-

tario sanitario de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a), 
con arreglo a las siguientes bases:

Segundo.— Anexo II Plazas Vacantes. Página 3108. Se añade la siguiente plaza:

Código  
de Plaza 

Código 
Centro/CIAS Centro Localidad Provincia Sector 

N.º 
plazas 

2372 1003000906R DIRECCIÓN DE AP ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1 


Tercero.— Anexo II Plazas Vacantes. Página 3108.
Donde dice:
TOTAL: 35.
Debe decir:
TOTAL: 36.

Cuarto.— Anexo III Plazas a Resultas. Página 3109. Se suprime la siguiente plaza:

Código 
de Plaza 

Código 
Centro/CIAS Centro Localidad Provincia Sector 

9684 1003000906R DIRECCIÓN DE AP ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 


Quinto.— Se abre un nuevo plazo de un mes para presentar solicitudes a partir del día 

siguiente de la publicación de la presente corrección en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 28 de marzo de 2016.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARION BUEN


